
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

INSTAURADO POR JOSÉ RODRIGO BUITRAGO RESTREPO. 

RADICACIÓN No.2018-00235-00.- 

 

Obedézcase y cúmplase lo ordenado por la Sala Civil 

Familia del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Ibagué 

en proveído fechado el 03 de octubre de 2022 que declaró 

inadmisible la apelación interpuesta en contra del auto 

emitido por este Despacho el pasado 18 de julio último. 

 

En firme la presente decisión archívese el proceso luego de 

las constancias de rigor.   

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Saul  Pachon   Jimenez

Juez
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